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Se agrega a los autos las constancias de notificación efectuadas a los demandados 
obrantes en el expediente. 
 
Para todos los efectos legales y pertinentes del caso se tiene que los demandados a 
través de apoderado judicial procedieron a contestar la demanda en tiempo en atención 
al control de términos efectuado por la secretaria del Despacho, presentando 
excepciones de mérito. 
 
Para todos los efectos legales, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante, procedió a descorrer el traslado de las excepciones de mérito. 
 
Previo a reconocer personería al Dr. LUIS FRANCISCO HERNANDEZ CONTRERAS, 
se le requiere con el fin de aportar los documentos que lo acrediten en calidad de 
abogado. 
 
Se agrega a los autos el memorial contentivo de la respuesta brindada por SKANDIA y 
el memorial obrante a folio 32 del índice electrónico, por medio del cual se allega la 
respuesta brindada por el SIM. 
 
Por la secretaria del despacho procédase a expedir la certificación solicitada por el 
abogado de la parte demandante, obrante a folio 35 del índice electrónico. 
 
Agréguese a los autos la respuesta brindada por la Oficina de Registro por medio de la 
cual se informa la inscripción de la medida cautelar, la cual se pone en conocimiento de 
los interesados. 
 
Con el fin de dar continuidad al presente tramite, se dispone señalar el  día 31 del mes 
de mayo del año 2022 a la hora de las 8:30 am, para el desarrollo de la diligencia de 
que trata  el  artículo  372  y  373  del  Código  General  del Proceso; el  desarrollo  de  
la  diligencia  será  de  manera  virtual,  haciendo  uso  de  las herramientas  tecnológicas  
autorizadas  por  el  decreto  legislativo  806  el  4  de  junio  de 2020. 
 
Proceda secretaria  informar  a  las  partes  y  sus  apoderados  judiciales,  la  fecha  y  
hora señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los 
integrantes, a  través  de  comunicación  vía  telefónica  o  por  correo electrónico,  en  
la  que  se  indicará  la plataforma a utilizar para la realización de la misma. 



 
Se les hace a las partes y a los apoderados judiciales las prevenciones contempladas 
en el artículo 372 ibídem, respecto a su obligatoriedad de asistencia a la audiencia: 
audiencia en que se practicaran interrogatorios a las partes. Así mismo, en caso de no 
existir acuerdo entre las partes se practicarán las pruebas aquí decretadas.  
 
Siendo está la oportunidad procesal pertinente conforme a lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 372 C.G. del P. y teniendo en cuenta las solicitudes de las partes se decretan 
y se ordena tener como pruebas al momento de fallar esta instancia las siguientes: 
 
Pruebas solicitadas por la parte demandante: 
 
Documentales: 
 
Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados con la demanda y 
en el escrito que descorre las excepciones de mérito en cuanto el valor probatorio que 
estos merezcan. 
 
Testimoniales: 
 
Se decreta el testimonio de OSVALDO RODRIGUEZ BALLESTEROS, GUILLERMO 
RIOS LOPEZ, MARTHA LUCIA RIOS LOPEZ, MARIA DEL  PILAR  RIOS  LOPEZ, 
LYDA JAZMIN  MARIN  TRUJILLO, SONIA MARIA PEÑA  MENJURA, MARIA 
TERESA   RIOS LOPEZ, LEONO ZABALA COMBITA, REINALDO DOMINGUEZ DIAZ 
GRANADOS y SALVADOR RODRIGUEZ  MEDINA. 
 
Interrogatorio de Parte: 
 
Se decreta el interrogatorio de los demandados ROSA AMPARO GOMEZ PALOMINO, 
LUIS ANGEL GOMEZ PALOMINO y LUIS  ALEJANDRO  GOMEZ NIÑO. 
 
Pruebas solicitadas por la parte demandada: 
 
Documentales: 
 
Téngase como tales, todos y cada uno de los documentos aportados con la 
contestación de la demanda, en cuanto el valor probatorio que estos merezcan. 
 
Testimoniales: 
 
Se decreta el testimonio de CRISTIAN CAMILO TORO, JULIO  CESAR  CORREA  
CERQUERA, ORLANDO  ERNESTO  MOJICA  ZABALA, JAIME  SALAMANCA  
CHICUASUQUE, CESAR AUGUSTO  OYOLA CUELLAR, ELIZABETH GUTIERREZ 
CORTES, ARIOSTO DE JESUS CONTRERAS CUESTA, MARIA  ELVIRA  ALVAREZ  
CAMACHO y MARTHA  CECILIA  PARRA  DE  CONTRERAS. 
 
Interrogatorio de Parte: 
 
Se decreta el interrogatorio de la demandante EDELMIRA BOHORQUEZ ALVARADO. 



 
Oficios: 
 
Se ordena librar oficio dirigido a SEGUROS COLPATRIA con el fin de que se informe 
la dirección de notificación reportada por el señor HENRY ANTONIO GOMEZ 
PALOMINO. 
 
Se ordena librar oficio dirigido a Servicios Integrales para la Movilidad- SIM con el fin de 
que se brinde información de los datos consignados por el señor HENRY ANTONIO 
GOMEZ PALIMINO (q.e.p.d) ante la mencionada entidad. 
 
Inspección Judicial: 
 
No se decreta por ser una prueba inconducente para los hechos que pretenden 
probarse. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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